
I.  Censos 
 El censo es un recuento general de la población que se realiza de forma periódica. 

 Y INEI (Instituto Nacional de Estadística e Informática ), encargada de realizar 
los censos en el Perú.

 Y Utiliza la estadística de forma descriptiva, a fin de determinar las caracterís-
ticas y la evolución de una población. 

 Y Tiene como finalidad desarrollar planes de corto, mediano y largo plazo que 
permitan elevar la calidad de vida.

II.  Características
Un censo se caracteriza por ser:

a) Simultáneo, ya que se realiza entre determinados plazos.

b) Universal, ya que absolutamente toda la población es censada.

c) Obligatorio, ya que nadie puede exceptuarse de la toma de información.

d) Secreto, ya que la información obtenida no se puede publicar de forma indivi-
dual.

e) Público, ya que la información obtenida se puede publicar de forma general.

III.  Clasificación
 A.  Censos de Hecho o De Facto

 Se empadrona a la población en el lugar en que se encuentra, independientemente de que este fuera de 
su lugar de residencia.

 B.  Censo de Derecho o De Jure

  Se levanta información teniendo en cuenta la residencia habitual de la población. 

IV.  Censos del Perú
 Los Censos de Población y Vivienda en el Perú se registran a partir de la Época Republicana, y desde ese 

tiempo hasta la actualidad  se han ejecutado 11 Censos de Población y 6 de Vivienda. En 1940, después de 
64 años se realizó el quinto Censo de Población.

 En nuestro país, los censos de 1940 a 1993 fueron Censos de Hecho o De Facto, es decir, se empadronó a la 
población en el lugar en que se encontraba, independientemente de que este fuera su lugar de residencia. 
En el año 2005, por excepción, el censo fue de Derecho o De Jure, mediante el cual se levantó información 
teniendo en cuenta la residencia habitual de la población. En el censo de población que se ejecutó en el año 
2007, se utilizó la metodología de un Censo de Hecho o de Facto.

LOS CENSOS



PERÚ: POBLACIÓN CENSADA, OMITIDA Y TOTAL, SEGÚN CENSOS REALIZADOS, 
1940 – 2007
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Trabajando en clase

Retroalimentación

1. Institución que realiza los censos en el Perú.     

 _____________________________________                        

 _____________________________________                       

2. Cuando se censa absolutamente a toda la pobla-
ción, se aplica la característica:   

 _____________________________________                        

 _____________________________________                       

3. Característica del censo en la cual la informa-
ción no se puede publicar de forma individual: 
_____________________________________

 _____________________________________

4. Año en el cual se realizó el primer censo:   

 _____________________________________

 _____________________________________

Identifica y coloca las características de un censo.  

Descripción de la característicaCaracterística
La información obtenida se puede publicar de forma 
general.
Nadie puede exceptuarse de la toma de información.

Absolutamente toda la población es censada.

La información obtenida no se puede publicar de 
forma individual.

Se realiza entre determinados plazos.

Entidad que realiza los censos en el Perú.

Verificando el aprendizaje
1. Cuando  absolutamente toda la población es cen-

sada, la característica del censo es: 
a) Universal 
b) Obligatoria 
c) Simultánea 
d) Pública 

 e) Territorial

2. En el Perú, la institución encargada de realizar el 
censo es:
a) ONPE
b) JNE

c) INEI
d) MEF
e) FMI

3. La información obtenida se puede publicar de 
forma general; esto indica que la característica es:
a) Simultánea
b) Universal 
c) Pública 
d) Secreta
e) Obligatoria 



4. No es una característica de los censos.
a) Obligatoria  d) Secreta
b) Universal e) Prohibida
c) Pública

5. El primer censo en el Perú se realizó en el año:
a) 2013 d) 1993
b) 2000 e) 2007
c) 1940

6. Clase de censo, cuando se empadrona no es rele-
vante si vive o no en el lugar.
a) Derecho d) Jurado
b) De Jure e) Deber
c) Hecho

7. Clase de censo que se toma en consideración el 
lugar de residencia.
a) Derecho
b) Hecho 
c) De Facto
d) Casual
e) Obligatorio 

8. Característica que describe que los censos se rea-
lizan entre determinados plazos.
a) Universal 
b) Simultánea
c) Obligatoria 
d) Secreta
e) Pública 

9. En el 2005, el censo fue: 
a) Derecho
b) De Hecho
c) De Facto
d) Casual
e) Prohibido 

10. Es una característica del censo.
a) Obligatoria 
b) Casual
c) Prohibida
d) Aleatoria 
e) Opcional


